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RESUMEN. Antecedentes: En Honduras el Consentimiento Informado (CI) no ha sido objeto de estudio ni de publicación. Objetivo: 
Establecer el grado de conocimiento sobre el diagnóstico, tratamiento y pronóstico de su enfermedad y la aplicación del consentimiento 
informado en los pacientes ingresados en los servicios de Medicina Interna, Pediatría, Cirugía, Ginecología del Hospital Escuela 
Universitario (HEU)/Hospital Materno Infantil (HMI) Tegucigalpa en el período de marzo-mayo 2015. Métodos: Estudio cuantitativo, 
descriptivo, trasversal. La muestra fue 252 pacientes ingresados en las salas de los 4 servicios básicos (63 pacientes por servicio). 
Utilizando un muestreo no probabilístico. Los datos se recolectaron a través de una entrevista que constó de cuatro secciones: datos 
generales, conocimiento sobre su enfermedad, personal que le informó y aplicación del consentimiento informado. Para la validación 
del instrumento se realizó una prueba piloto. Los datos se presentan como frecuencias y porcentajes de las variables estudiadas. Se 
aplicó el CI a los participantes mayores de 18 años y el asentimiento informado a los mayores de 7 años, se guardó la conidencialidad 
de la información. Resultados: El 48% (120/252) de los pacientes tenía un grado de conocimiento insuiciente sobre su enfermedad. 
El Consentimiento Informado se aplicó en el 34% (86/252) de los pacientes entrevistados. El servicio que más aplicó el Consentimiento 
Informado fue Ginecología, ya que lo aplicó en el 62% (39/63) de sus pacientes. Conclusión: La mayoría de los pacientes tienen un 
grado de conocimiento insuiciente sobre su enfermedad. El porcentaje de aplicación del Consentimiento Informado por el personal 
de salud es bajo.  
Palabras Clave: Consentimiento Informado, Enfermedad, Bioética.

INTRODUCCIÓN

El personal de salud tiene responsabilidad en la atención 
y prestación de los servicios de salud. Debido a los grandes 
retos que plantea la relación médico-paciente- instituciones, es 
pertinente la implementación de principios éticos.1,2

Hasta inales del siglo XIX los médicos eran no punibles 
y solo en algunos casos aislados tenían que presentar cuen-
tas por sus prácticas médicas, ya que prevalecía el principio de 
beneicencia sobre el de autonomía, en donde al paciente se 
le inculcaba la conianza plena en el médico. Esto condujo al 
engaño “benévolo” por parte del galeno, el cual se basaba en 
la idea de que cualquier información que pudiera afectar nega-
tivamente la salud del paciente debía ser retenida o enmasca-
rada.3 A lo largo de la historia prevaleció el paternalismo médico 
llevando esto a cometer atrocidades en contra de los pacientes. 

Por lo cual, surgió la necesidad de crear códigos y leyes 
para la protección de las personas, entre ellos Código de Nür-

emberg, Declaración de los Derechos Humanos, Declaración 
de Helsinki e Informe Belmont.4- 6

A principios de la década de los 70 surge por primera vez 
el término bioética. Posteriormente en 1979 Tom Beauchamp y 
James Childress profesores de la Universidad de Georgetown, 
publicaron la primera edición de Principios de Ética Biomédica. 
Los cuatro principios se formularon así: autonomía, beneicen-
cia, no maleicencia y justicia.7-9 De los cuatro principios formu-
lados, la autonomía tiene un paradigma básico y es el denomi-
nado “consentimiento informado” (CI). 

El consentimiento informado fue utilizado por primera vez 
en el Estado de California (EEUU) en 1957, en el caso Sal-
go contra Leland Stanford Jr. University-Broad of Trustees. El 
consentimiento informado implica que el médico está obligado 
a obtener la aprobación del enfermo y además, a informar ade-
cuadamente al paciente antes de que proceda a tomar una de-
cisión.10 Por lo que se han creado formatos que detallan los pa-
rámetros según los que deben regirse las instituciones de salud 
al momento de crear las hojas de consentimiento informado que 
deben ser aplicadas a los pacientes,11 ya que se han encontrado 
formatos de CI que no cumplen con los requerimientos necesa-
rios.12 Se debe tomar en cuenta que el consentimiento informa-
do no es una acción aislada destinada a lograr que el paciente 
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irme un documento autorizando al equipo de salud a realizar un 
tratamiento o investigación, sino un proceso donde deben ser 
explicadas todas las acciones para la salud en cualquiera de 
los tres niveles de atención. No se utilizará terminología médica 
a menos que sea imprescindible, en caso de ser necesaria, el 
investigador deberá explicarle al sujeto su signiicado.13 

Los tres componentes que dan validez al CI son: 
1) La capacidad o competencia de la persona para adoptar 

decisiones responsables; 
 2) La voluntariedad o libertad de coacciones externas o 

internas y
 3) La información sustantiva o necesaria para que el pa-

ciente pueda decidir. 

Un CI válido protege la autonomía que tiene cada indivi-
duo.14 

 Los niños y niñas también han sido incluidos en la toma de 
decisiones y es por ello que surge el Asentimiento Informado, el 
cual puede ser puesto en práctica según varios autores a partir 
de los 6 o 7 años de edad ya que se considera que a partir de 
este período están en la capacidad de comprender los procesos 
biológicos o de relexionar sobre su identidad.15 

En Honduras, el consentimiento informado es avalado por 
el Código de Ética del Colegio Médico en sus artículos 26, 30, 
31, 32, 33 del capítulo VIII. Así como también existen sanciones 
si hay incumplimiento del mismo.16,17 Sin embargo en nuestro 
país no existen aún investigaciones que estén relacionadas con 
el conocimiento que tienen los pacientes acerca de su enfer-
medad así como de la aplicación del consentimiento informado 
por parte del personal de salud que labora en los principales 
centros asistenciales del país. Y es por esta razón que se deci-
dió realizar el siguiente estudio en aras de aportar información 
valiosa y que esta sea utilizada con ines de mejorar las prácti-
cas médicas en nuestros servicios de salud, ya que el consenti-
miento informado más que un deber del médico es un derecho 
del paciente.

MATERIAL Y MÉTODOS

Estudio cuantitativo, descriptivo y trasversal realizado en 
los meses de marzo-mayo del año 2015, en pacientes ingresa-
dos en las salas de los servicios de Medicina Interna, Cirugía, 
Pediatría y Ginecología en el Hospital Escuela Universitario y 
Hospital Materno Infantil.

El universo constó de 688 pacientes ingresados en las sa-
las antes mencionadas. Se realizó un muestreo no probabilísti-
co. Se utilizó una muestra de 252 pacientes con un margen de 
error de 5%, nivel de conianza de 95% y se sumó un 10% por 
posibles pérdidas. De 6 salas del servicio de medicina interna 
(medicina C de mujeres, medicina C de hombres, medicina B 
de mujeres, medicina B de hombres, medicina A de mujeres, 
medicina A de hombres) se tomaron 12 pacientes por sala. De 
5 salas del servicio de Cirugía (urgencias quirúrgicas mujeres, 
urgencias quirúrgicas hombres, gastrocirugía, urología, cirugía 
B de hombres) se tomaron 14 pacientes por sala.

De 6 salas del servicio de Pediatría (cirugía pediátrica, 
neurocirugía, ortopedia, medicina pediátrica, nutrición, lactan-
tes) se tomaron 12 pacientes por sala.

De 3 salas del servicio de Ginecología (séptico, ginecolo-
gía, patológico) se tomaron 23 pacientes por sala.

La recolección de datos se hizo a través de un formulario, 
aplicado mediante entrevista, el cual estaba subdividido de la 
siguiente manera: sección I datos generales, sección II cono-
cimiento, sección III personal que le informó, sección IV aplica-
ción del consentimiento informado. Constituido en su mayoría 
por preguntas dicotómicas cerradas. Las entrevistas fueron rea-
lizadas por médicos en servicio social.

Criterios de inclusión: pacientes ingresados en las salas de 
estudio, conscientes y mentalmente íntegros o a sus familiares 
directos o representantes legales cuando fuesen menores de 
edad; estuvieran inconscientes o con deterioro de sus faculta-
des mentales. A los pacientes pediátricos mayores de 7 años se 
les solicitó un asentimiento informado el cual se realizó bajo la 
aceptación del encargado legal del paciente.

La validación del instrumento se realizó mediante la aplica-
ción de 12 formularios (3 por servicio) en forma de entrevista. Al 
cual se le aplicó las correcciones pertinentes.

La tabulación de los datos se realizó con el programa Epi. 
Info versión 3.5.4.  Se utilizó la prueba de signiicancia Chi cua-
drado. Los datos se presentaron en forma de frecuencias y por-
centajes. Se categorizó el grado de conocimiento que tienen 
los pacientes ingresados en HEU/HMI sobre su diagnóstico, 
tratamiento y pronóstico en: Deiciente, Insuiciente, Acepta-
ble y Bueno. Tomando en cuenta 16 preguntas de la encuesta 
en pacientes que se les había realizado algún procedimiento 
(quirúrgico o intervencionista). Y se tomaron en cuenta 12 pre-
guntas de la encuesta en pacientes cuyo tratamiento era solo 
farmacológico.

De los pacientes a los que se les realizó algún procedi-
miento, se determinó como grado de conocimiento:

Deiciente si contestaron de 0-4 preguntas airmativas,
Insuiciente: si contestaron de 5-8 preguntas airmativas,
Aceptable: si contestaron de 9-12 preguntas airmativas,
Bueno: si contestaron de 13-16 preguntas airmativas.
De los pacientes que recibían tratamiento farmacológico, 

se determinó como grado de conocimiento:
Deiciente si contestaron de 0-3 preguntas airmativas, 
Insuiciente: si contestaron de 4-6 preguntas airmativas, 
Aceptable: si contestaron de 7-9 preguntas airmativas, 
Bueno: si contestaron de 10-12 preguntas airmativas.

RESULTADOS

En relación a los datos sociodemográicos en este estu-
dio se encontró que de los 252 pacientes del HEU/HMI; 50.8% 
(128/252) tenían una edad comprendida entre 19 – 50 años, 
60.3% (152/252) eran del sexo femenino, 63.5% (160/252) te-
nían un nivel de escolaridad < de 6 años. (Cuadro. 1)

En relación al conocimiento de su enfermedad se encontró 
que 68.3 % (172/252) de los pacientes entrevistados sabían el 
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nombre de su enfermedad, y 35.3% (89/252) de los pacientes 
sabían en qué consistía su enfermedad. El 88% de los pacien-
tes entrevistados (222/252) no sabían que es el Consentimiento 
Informado y el 12% (30/252) si sabían que es consentimiento 
informado.

En cuanto a la información que recibieron los pacientes 
sobre su diagnóstico y tratamiento, sólo 187 de 252 reirieron 
haber recibido dicha información en el Hospital. La mayoría 
de los pacientes no tenía conocimiento sobre las conductas 
agravantes ni las complicaciones de su enfermedad, ya que 
el 69.4% y el 71.8% lo desconocían respectivamente. Otro 
aspecto que resultó desconocido por parte de los pacientes 
entrevistados fue sobre si el tratamiento que estaban recibien-
do tenía algún efecto no deseado, ya que el 92.1 % no lo sa-

bía. Respecto a la información que recibieron los pacientes: el 
50% (93/187) la obtuvo por el especialista, 26% (49/187) por 
el residente, 16% (31/187) por un estudiante, el 6% (11/187) 
por enfermera, 1% (2/187) por la familia y 1 % (1/187) por otro 
paciente.  En cuanto al lenguaje utilizado en la aplicación del 
consentimiento informado, de los 187 pacientes que airmaron 
haber recibido información en el Hospital, al 98.4% (184/187) 
se le brindó de manera verbal y al 1.6% (3/187) de forma es-
crita. El 72.7% (136/187) de los pacientes que recibieron infor-
mación entendió lo que se le explicó.

En el cuadro 2 se muestra la distribución del grado de co-
nocimiento que tenían los pacientes sobre su diagnóstico, trata-
miento y pronóstico. El grado de conocimiento insuiciente fue el 
más frecuente con un 48%, y solo el 8% de los pacientes tenían 
un grado de conocimiento bueno.

La relación entre grado de conocimiento y la escolaridad 
se muestra en el cuadro 3. De los pacientes con educación su-
perior el 28% tenía un grado de conocimiento bueno, y el 11% 
tenía un grado de conocimiento deiciente.

De los pacientes con educación secundaria completa el 
43% tenía un conocimiento insuiciente, y el 7% tenía conoci-
miento deiciente.

En cuanto a la aplicación del consentimiento informado 
al 34%(86/252) de los pacientes entrevistados se les aplicó el 

Cuadro 1. Distribución de pacientes entrevistados de acuerdo a características 
sociodemográicas, HEU, marzo-mayo 2015, n= 252.

Características Sciodemográicas n (%) 

Edad (años)  

 <18 67 (26.6)

 19-50 128 (50.8)

 51-83 54 (21.4)

 ≥84  3 (1.2)

Sexo 

 Femenino  152 (60.3)

 Masculino 100 (39.7)

Nivel de escolaridad (años)  

 <6 160 (63.5)

 >6 92 (36.5)

Servicio 

 Medicina interna  63 (25)

 Pediatría  63 (25)

 Cirugía  63 (25)

 Ginecología  63 (25)

Cuadro 2. Distribución del grado de conocimiento sobre su diagnóstico, tra-
tamiento, pronóstico, y concepto de CI en pacientes ingresados en el HEU, 
Tegucigalpa, marzo-mayo 2015  n=252

Grado de conocimiento de los pacientes ingresados

Total Porcentaje
Deiciente 46 18

Insuiciente 120 48

Aceptable 66 26

Bueno 20 8

Total 252 100

Cuadro 3. Distribución de grado de conocimiento según escolaridad de pacientes ingresados en el HEU, Tegucigalpa, marzo-mayo 2015   n=252 (p= 0.06756)

ESCOLARIDAD Y GRADO DE CONOCIMIENTO 

Deiciente % insuiciente % Aceptable % Bueno % Total 

Analfabeta 9 29 18 58 4 13 0 0 31 

Primaria incompleta 16 23 38 54 16 22 1 1 71 

Primaria completa 12 21 26 46 18 31 1 2 57 

Secundaria incompleta 4 13 16 52 9 29 2 6 31 

Secundaria completa 3 7 19 43 11 25 11 25 44 

Educación superior 2 11 3 17 8 44 5 28 18 

46 120 66 20 252 

Secundaria completa/deiciente: P:0.0515724
Secundaria completa/Bueno: P: 0000727
Educación superior/deiciente: P: .3270441 P: 0. 5408570
Educación superior/Bueno: P:0.0082473
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consentimiento informado y al 66% (166/252) no se les aplicó. 
(Figura 1)

Concerniente al tipo de tratamiento recibido, el 60.3% 
(152/252) de los pacientes reirieron que este implicaba algún 
tipo de intervención (Figura 2), y de éstos el 77.6% (118/152) 
irmó autorización quirúrgica y el 16.4% (25/152) reirieron que 
no irmaron autorización quirúrgica. 

Sin embargo de los que irmaron autorización quirúrgica 
solo el 22% (26/118) reirieron que leyeron la autorización y el 
78% (92/118) dijeron que no leyeron la autorización que irma-
ron. 

En este estudio se encontró que el CI se aplicó al 34% 
(86/252) de los pacientes entrevistados y no se aplicó al 
66%(166/252). El servicio que más aplicó el consentimiento 
informado fue Ginecología con un 62% (39/63), luego Medici-
na Interna con 32% (20/63), Pediatría 29% (18/63) y Cirugía 
14% (9/63). Esto se debe probablemente a que los pacientes 
en el área de cirugía, muchas veces llegan solos, sin familiares 
o tienen un nivel de conciencia bajo o en otros casos por ser 
cirugías de extrema urgencia.

Contrario a lo encontrado en un estudio realizado en un 
Hospital general de Nuevo León, México (2014) en el cual, el 
servicio que tenía mayor número de CI completos fue Pedia-
tría (76%) seguido de Cirugía General (49%) y por último Me-
dicina Interna con 42%.18 En cuanto al grado de conocimiento 
sobre su enfermedad, encontrado en los pacientes del HEU/
HMI, el 48% (120/252) tenía grado de conocimiento insuicien-
te y 8% (20/252) tenía un grado de conocimiento bueno. Simi-
lar a lo reportado por Cabrales y cols (2012), que realizaron un 
estudio en un hospital de Pereira, Colombia, obteniendo como 
resultado que más de la mitad de los pacientes (51,8 %) se 
ubicaron en las categorías Deiciente o Insuiciente con res-
pecto a la calidad de la información diligenciada.20 Otro hallaz-
go de ese estudio en Colombia muestra que no existe relación 
entre las categorías del consentimiento informado (deiciente, 
insuiciente, aceptable y bueno) y las variables estado civil (X2: 
14,128), ocupación (X2 : 14,453), y escolaridad (X2 : 11,082).20 
Similar a lo encontrado en los pacientes del HEU/HMI donde el 
44% de los pacientes con educación superior (8 de 16) tienen 
un grado de conocimiento aceptable, sin embargo la relación 
entre dichas variables no es signiicativa ya que p=0.06756, 
sin embargo en otro estudio el mayor grado de desconoci-
miento sobre la enfermedad se asoció con el grupo de bajo 
nivel de estudios.19

En este estudio, el 74.2% de los pacientes airmó haber 
recibido información en el Hospital sobre su diagnóstico y trata-
miento, siendo el especialista, en un 50% la persona, que brin-
dó la información al paciente, contrario a lo encontrado por Viz-
caya y cols (México, 2014); 89% de los encuestados reirieron 
que los médicos al entregarles el CI, no les explicó nada o les 
explicó de manera insuiciente lo relevante a su padecimiento 
actual, procedimiento a realizarse, beneicios, riesgos, compli-
caciones y alternativas terapéuticas.18

De los pacientes que recibieron información sobre su en-
fermedad en el Hospital el 64.2% reirió que se les explicó con 
un lenguaje sencillo y el 35.8% mencionaron que se utilizó un 
lenguaje médico. Del total de pacientes a los que se les explicó 
con lenguaje sencillo, el 95% entendió lo que se les explicó. 
En cambio del total de pacientes en los que se utilizó lenguaje 
médico, solo el 8% entendió lo que se les explicó. Éstas dos 
variables son signiicativamente estadísticas ya que p= 0.0000. 
Por lo que es importante la capacitación de los profesionales de 
salud en todos los principios que rige la bioética en función de 
los pacientes que asisten a los centros hospitalarios, así mismo 
el médico debe emplear un lenguaje claro y sencillo al explicarle 
al paciente lo concerniente a su enfermedad, tomando en cuen-
ta el ámbito socio-cultural del mismo.

Figura 1. Distribución de la  Aplicación de CI a pacientes ingresados en el HEU, 
Tegucigalpa, marzo-mayo 2015   n=252.

Figura 2. Distribución del tipo de tratamiento brindado a pacientes ingresados 
en el HEU, Tegucigalpa, marzo-mayo 2015   n=252

34%

66%

Aplica CI No aplica CI

 DISCUSIÓN

El consentimiento informado implica entre otras cosas que 
el médico informe claramente al paciente sobre su enfermedad, 
así como los métodos diagnósticos y terapéuticos pertinentes.18 
Sin embargo en la práctica médica esto sigue siendo un proble-
ma. En Honduras el consentimiento informado no ha sido objeto 
de estudio, ni de publicación.
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Similar a lo ocurrido en un estudio sobre percepción sobre 
consentimiento informado en Bogotá Colombia donde los en-
cuestados inconformes con la información recibida señalaron 
que el principal problema se centró en la falta de compresión 
de lo dicho, igual se quejaron de la precisión y asertividad en el 
lenguaje de parte del profesional de salud.21

El 88% de los pacientes en el HEU/HMI desconocían qué 
es el consentimiento informado, similar a lo encontrado en un 
estudio sobre conocimiento del consentimiento informado en 
los pacientes que habían sido sometidos a algún proceder ope-
ratorio en un Hospital en Cuba (2013) en el que el 61.1% de 
los pacientes intervenidos quirúrgicamente no tenían dominio 
del CI y reairmaron que no se les había dado a conocer al res-
pecto.22

En cuanto a la irma del consentimiento informado en este 
estudio, el 16.4% de los pacientes sometidos a procedimientos 
quirúrgicos o intervencionistas reirieron que no irmaron autori-
zación quirúrgica, contrario a lo encontrado por

Aranda y colaboradores en el estudio que realizaron en 
Argentina (2011) sobre la relación médico paciente y el consen-
timiento informado en cirugía, donde solo 1% irmó el consenti-
miento informado después del procedimiento.23

Se considera que una fortaleza de este estudio fue que se 
aplicó en los 4 servicios básicos. En cuanto a las limitaciones, 
el instrumento fue insuiciente para indagar causas de datos en-
contrados.

El consentimiento informado tiene una pobre aplicación, 
sin embargo la causa no se le puede adjudicar a un solo factor, 
ya que esto podría ser inluenciado por el exceso de pacientes 
que va cada día en aumento y el escaso personal médico obliga 
a que los galenos hagan visitas rápidas con sus pacientes, sin 
tener el tiempo suiciente para explicarle a cada uno sobre su 
enfermedad, aunado a esto el personal médico no percibe la 
necesidad del paciente de ser informado completamente.

Por lo que en base a los hallazgos encontrados se reco-
mienda, al sistema público de salud: entrenar e incentivar al 

personal médico sobre: la importancia de la aplicación del con-
sentimiento informado, solicitar al paciente su autorización an-
tes de realizarle cualquier procedimiento por mínimo que sea y 
utilizar un lenguaje acorde a las capacidades del paciente, al 
momento de brindarles información sobre su enfermedad. 

 Es de vital importancia el replanteamiento del uso del CI 
en los centros asistenciales de salud, ya que éste es un impera-
tivo ético en la actualidad; es parte de la calidad de los servicios 
de salud y de la relación médico paciente así mismo se conside-
ra como una de las líneas prioritarias de investigación.
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ABSTRACT. Background: In Honduras the Informed Consent (IC) hasn’t been subject of study or publication. Objective: To establish 
the level of knowledge about the diagnostic, treatment and prognosis of their disease and the application of the Consent Informed in the 
patients admitted in the services of Internal Medicine, Pediatrics, Surgery and Gynecology of the University Hospital/ Maternal-Child 
Hospital Tegucigalpa, during the period March-May 2015. Method: Quantitative, descriptive and cross-sectional study. The selected 
sample consisted of 252 patients admitted in the four basic services (63 patients per service). Using a non-probabilistic sample. 
The data was recollected through a survey which consisted in 4 sections: general data, knowledge of their disease, person who 
informed and the application of the informed consent. To validate the instrument a pilot test was performed. The results are presented 
in frequency and percentage of the studied variables. The IC was applied to participants over 18 years und the informed assent 
those over seven years, the conidentiality of the information was protected. Results: 48% (120-252) of the subjects studied had an 
insuficient level of knowledge about their disease. The Informed Consent was applied to 34% (86/252) of the subjects studied. The 
service that applied the most informed consent was Gynecology, they applied it to 62% (39/63) of the subjects studied. Conclusions: 
The majority of the subjects studied had an insuficient level of knowledge of their disease. The percentage of the application of the 
informed consent by the health-care workers is low.
Keywords: Consent informed, Disease, Bioethics.
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